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CSV : GEN-9a3f-48e9-bd78-4c0c-e6f9-7734-3031-88a5

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm
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SECRETARÍA DE ESTADO 
DE SANIDAD 

DIRECCIÓN GENERAL 
DE SALUD PÚBLICA 
Y EQUIDAD EN SALUD 

 
DESTINATARIO:   FROSCHEMIE WOOD PROTECTION, S.L. 

Carrer Pintor Vila Cinca 18A Pol. Ind. Can Humet de Dalt 
08213-Polinyà (Barcelona) 

 
ASUNTO:  Solicitud de modificación del responsable de la puesta en el mercado del 

producto FR 6278 BAROSIT S180 en el Registro Oficial de Plaguicidas 
 
 
 
En relación con su solicitud de modificación del responsable de la puesta en el mercado del 
producto plaguicida arriba referenciado con número de registro 16-80-08206, y una vez 
estudiada la documentación aportada, esta Dirección General de Salud Pública y Equidad en 
Salud le informa que el apartado 4 de la Resolución de Inscripción queda como sigue: 
 
 
4. RESPONSABLE DE LA PUESTA EN EL MERCADO: 

4.1 Nombre y apellidos o denominación de la empresa, DNI o CIF:  
FROSCHEMIE WOOD PROTECTION, S.L. B13905062 

4.2 Domicilio: Carrer Pintor Vila Cinca 18A, Pol. Ind. Can Humet de Dalt 
4.3 Teléfono: 937 131 663 
4.4 Población: 08213 - Polinyà 

Provincia: Barcelona 
4.5 Nº Inscripción en el Registro de Establecimientos y Servicios Biocidas:  

0688CAT-EB 
 
 
Esta modificación deberá acompañar a la Resolución de Inscripción que se emitió en su día y 
tendrá la misma fecha de validez que en ella figura. 
 
Lo que comunico a los efectos oportunos. 
 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE SALUD PÚBLICA Y EQUIDAD EN SALUD 
Pedro Gullón Tosio 
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MINISTERIO  
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DESTINATARIO:   FROSCH CHEMIE, S.L. 

C/ Pintor Vila Cinca, 18A - P.I. Can Humet de Dalt 
08213 Polinyá 
Barcelona 

 
ASUNTO:  Modificación de la clasificación de peligrosidad FR 6278 BAROSIT S180 en el 

Registro Oficial de Plaguicidas 
 
 
En relación con los cambios producidos en la clasificación de peligrosidad de la sustancia 
activa Propiconazol recogidos en la 13 Adaptación al Progreso Técnico (ATP13) del 
Reglamento (CE) nº 1272/2008 sobre clasificación, etiquetado y envasado de sustancias y 
mezclas (CLP), esta Dirección General de Salud Pública informa que, se modifica el 
apartado 15 de la Resolución de Inscripción del producto plaguicida arriba referenciado con 
número de registro 16-80-08206, quedando como sigue: 
 
 
15. OBSERVACIONES Y RESTRICCIONES ESPECIALES: 

 
Debido a que el propiconazol está clasificado como tóxico para la reproducción de 
categoría 1B, se deberá disponer de una ficha de datos de seguridad del producto 
de acuerdo con la nota 1 de la tabla 3.7.2 del anexo I del Reglamento (CE) nº 
1272/2008 sobre clasificación, etiquetado y envasado de sustancias y mezclas (CLP) 

 
El nombre comercial del producto que figura en el apartado 1 de la Resolución de 
Inscripción, deberá figurar de manera clara e inequívoca en la parte principal de la 
etiqueta. 
 
La finalidad de este producto es la realización de un tratamiento de la madera , por lo 
que esta función debe prevalecer en la etiqueta sobre otros usos no biocidas que 
pueda tener el producto. 
 
Este producto es autorizado para aplicarlo por personal profesional especializado. 
Se considera personal profesional especializado al aplicador de productos biocidas, 
que ha recibido formación específica en su aplicación, de acuerdo a la legislación 
vigente. 
 
La etiqueta que se adjunta en la documentación no forma parte de la autorización, 
por lo que no se procede a su revisión. El responsable de la puesta en el mercado 
del producto deberá realizar un correcto etiquetado de los envases que comercializa 
en función de la categoría de los usuarios, de los usos autorizados y del contenido 
que figura en esta Resolución, de acuerdo con el artículo 69 del Reglamento (UE) nº 
528/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de mayo de 2012, relativo a 
la comercialización y el uso de los biocidas y de cualquier otra legislación vigente que 
le sea de aplicación.  
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Esta resolución solo tendrá validez siempre que se cumpla lo establecido en el 
artículo 95 del Reglamento 528/2012 y del Reglamento 334/2014 donde se 
establecen las medidas transitorias relativas al acceso al expediente de una 
sustancia activa biocida, de tal forma que solo podrán comercializarse aquellos 
productos biocidas en los que el proveedor de la sustancia activa o el proveedor del 
biocida figure en la lista del artículo 95 publicada en la página web de la ECHA para 
el tipo o tipos de producto a los que pertenece el biocida.  
Esta resolución tiene validez durante el periodo transitorio contemplado en el 
artículo 89 del Reglamento (UE) nº 528/2012, relativo a la comercialización y el uso 
de los biocidas, puesto que se ha presentado la solicitud de autorización de acuerdo 
con dicho reglamento. Por tanto, el producto puede seguir comercializándose hasta 
su registro por procedimientos europeos, en los mismos términos y condiciones 
establecidos en esta autorización, salvo anulación o suspensión temporal antes de 
finalizar dicho periodo. 

 
Esta autorización anula las concedidas al mencionado producto con anterioridad, en 
su caso.  
El contenido de esta autorización no podrá ser modificado sin previa comunicación a 
la autoridad competente del Registro, la cual determinará si procede o no nueva 
autorización.  
En cumplimiento del artículo 45 del Reglamento (CE) nº 1272/2008 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 16 de diciembre de 2008 sobre clasificación, etiquetado y 
envasado de sustancias y mezclas (CLP), los usuarios intermedios o importadores 
de mezclas clasificadas para la salud humana o por sus peligros físicos, deberán 
enviar la información pertinente para la formulación de medidas preventivas y 
curativas, en particular para la respuesta sanitaria en caso de urgencia al Instituto 
Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses (Organismo designado a tal efecto 
según la Ley 8/2010 de 31 de marzo).  
La Orden JUS/288/2021, de 25 de marzo, regula el procedimiento de comunicación 
de dicha información al Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses. 
 
Para incluir el teléfono del Servicio de Información Toxicológica en la etiqueta, 
instrucciones de primeros auxilios, así como en el apartado 1.4 de la Ficha de Datos 
de Seguridad es obligatorio haber realizado previamente el alta de la ficha 
toxicológica según el procedimiento mencionado. 

 
Este oficio deberá acompañar a la Resolución de Inscripción que se emitió en su día. 
 
Lo que comunico a los efectos oportunos. 
 

LA DIRECTORA GENERAL 
(D.A. sexta, Real Decreto 735/2020, de 4 de agosto) 

  
Pilar Aparicio Azcárraga 
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